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Entrevista / Hamlet García (Diputado – Morena) 

 

 “El eje principal de la propuesta del Presidente de la República es que tengamos una democracia 

menos costosa; los partidos de oposición se aprestan a votar en contra de la propuesta presidencial 

por una razón muy sencilla: se están jugando 3 mil millones, mil 100 millones para el PAN, mil 80 para 

el PRI, 580 millones para MC con el 5 por ciento que se obtuvo particularmente en Jalisco y Nuevo León 

y el PRD, con 3.06 por ciento de la votación nacional, va a recibir 424 millones de pesos, entonces ese 

es el punto de esta discusión. El problema es que llevaron sus privilegios, estas partidas 

multimillonarias, a la Constitución y eso significa que para reducir el presupuesto a partidos 

tendríamos que modificarla y los partidos de oposición no van a renunciar a sus prerrogativas 

millonarias”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1zjOTzzo8mVgN2ubcHhYmyLx44ur_2_x0/view  

https://drive.google.com/file/d/1zjOTzzo8mVgN2ubcHhYmyLx44ur_2_x0/view
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 
 

El foco principal es el costo de la democracia. La propuesta implica una transformación del INE a un 
Instituto Nacional de Elecciones y Consultas y plantea la elección directa de consejeros y magistrados. 
Tenemos parámetros en EU y Europa donde se vota por los fiscales a nivel estatal. Es importante que la 
ciudadanía tome decisiones de quiénes son los funcionarios a cargos públicos más importantes del 
país, pero si la oposición va en contra de esta propuesta, vamos a continuar con el actual sistema de 
designación de consejeros, que es por la mayoría parlamentaria”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1CXksuvG9SJB87hZ7cuEB-Jy6fwfTlWSK/view  
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Aumentarán casi $1,000 a pensión de adultos mayores 

 

La Secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel, informó que la pensión para adultos mayores aumentará 
en cerca de mil pesos para el próximo año, cifra que representa uno de los incrementos más altos 
registrados por el programa en lo que va de esta Administración. 

Durante su comparecencia ante el pleno de San Lázaro con motivo del Cuarto Informe de Gobierno, 
indicó que actualmente los beneficiarios de esta estrategia prioritaria del Gobierno federal reciben un 
apoyo bimestral de 3 mil 850 pesos y se prevé que para 2023, el monto se incremente a 4 mil 800 
pesos. 

Lo anterior, dijo, con el objetivo de llegar a los 6 mil pesos bimestrales en 2024, como lo prometió el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. 

De acuerdo con las cifras dadas a conocer por la funcionaria federal, este es el incremento más alto 
registrado desde 2020, año en que el apoyo fue de 2 mil 700 pesos. 

Para 2021, indicó, el monto individual bimestral aumentó a 3 mil 100 pesos, en 2022 es de 3 mil 850 
pesos y para 2023 se prevé que sea de 4 mil 800 pesos, lo que equivale a un ingreso básico de 28 mil 
800 pesos anuales. 

"El compromiso del Presidente fue llevar las pensiones al doble de lo que recibían en el sexenio 
anterior, pero hemos cumplido y hemos ido más allá, porque el monto individual ha aumentado tres 
veces para este año y será cuatro veces más para 2024", afirmó. 

Montiel aseguró que en lo que va de esta Administración, el presupuesto del programa se ha 
multiplicado por siete veces en comparación con el régimen anterior, al pasar de un monto de 35 mil 
millones de pesos en 2018 a 245 mil millones para este 2022. 

Agregó que se espera que para 2023, esta inversión aumente 9.5 veces. 

La funcionaria federal afirmó que los recursos adicionales fueron posibles gracias a los ahorros 
derivados de la política de austeridad de este Gobierno. 

https://www.reforma.com/aumentaran-casi-1-000-a-pension-de-adultos-
mayores/ar2509896?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&a
mp;utm_content=@reformanacional 
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Diputados rechazan acarreo, pero confirman apoyo para traslados a 
marcha de AMLO 

 

Diputados federales de Morena, confirmaron su asistencia a la marcha del próximo domingo, para 
apoyar el cuarto año de gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En entrevista con EL UNIVERSAL, rechazaron que estén "acarreando" a ciudadanos para nutrir el 
contingente, pero confirmaron que apoyarán en el traslado de las personas que quieran acudir. 

“Hay personas que se me acercan y me dicen “yo quiero ir, pero no tengo y transporte, entonces 
vamos a apoyarlos porque están en todo su derecho de acudir a esta marcha", expuso la diputada 
guinda, Brenda Espinoza, quien confirmó que llevará a personas desde su distrito, en el estado de 
Morelos, hacia la marcha en la Ciudad de México. 

La renta de autobuses se hará con los recursos de la dieta, que de acuerdo con la Ley Federal de 
Remuneraciones, las y los diputados federales perciben una dieta neta que asciende a 75 mil, 205 
pesos mensuales. 

Hamlet García confirmó que hará lo propio, y aclaró que acarreo "es la participación de personas en un 
acto contra su voluntad", mientras que lo que ellos están haciendo es "una movilización masiva 
organizada", "porque son personas que quieren ir por voluntad propia, pero no tienen forma de llegar 
desde otros estados". 

El diputado Antonio Pérez Garibay, dijo a este medio que hasta ahora, no ha contemplado la renta de 
autobuses, pero lo hará de ser necesario, y aseguró que “más de 60 mil personas de Jalisco irán a la 
marcha con sus propios recursos”, mientras que la diputada Mónica Herrera, afirmó que ella llevará a 
su equipo y militantes cercanos desde Veracruz a la capital del país, pero sostuvo que “en los 
municipios de la 4T también se están organizando y serán miles de personas las que acudirán”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-rechazan-acarreo-pero-confirman-apoyo-para-
traslados-marcha-de-amlo 
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Entrevista / Jorge Triana Tena (Diputados – PAN) 

 

“Diversos actores políticos de Morena nos dicen que este Plan B consiste en quitarle dinero al INE y la 

única forma es con leyes secundarias, modificando sus estructuras, eliminando unidades internas. Si 

esto es así, estaremos atacando constitucionalmente este despropósito. Y si el Presidente pretende 

todas estas joyas que nos está recetando en la Constitución y que no van a pasar, como modificar la 

estructura del Consejo General, quitarle la administración del listado nominal o eliminar su sistema 

profesional de carrera y lo quiere plasmar en leyes secundarias, también lo vamos a impugnar. Hay una 

ruta jurídica muy clara; no lo vamos a permitir”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1jMoS-ChEAPujresAgCgqXHFZ7oETau2n/view  

https://drive.google.com/file/d/1jMoS-ChEAPujresAgCgqXHFZ7oETau2n/view
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Entrevista / Miguel Torruco (Diputado-Morena) 
 

“ De hecho, yo también fui invitado a Madrid y tomé la decisión de quedarme para tomar la agenda 
legislativa en cuanto a la reforma político-electoral y también en cuanto a la marcha. En Madrid me 
podrá suplir algún otro compañero de la bancada.  

“No es desaparecer ni atentar en contra del Instituto Nacional Electoral; al contrario, es robustecerlo. 

La reforma político-electoral básicamente tocará la reducción al gasto del organismo y también a los 

gastos de las actividades ordinarias de los partidos políticos. Es decir, se seguirá impulsando la 

propuesta de que en el INE se reduzcan los gastos excesivos. Yo creo que todos estamos de acuerdo 

con esto”. 

 

https://drive.google.com/file/d/125Y3HVbCKYKGf2BMX0Z5V6S6rdGW40gE/view  

https://drive.google.com/file/d/125Y3HVbCKYKGf2BMX0Z5V6S6rdGW40gE/view
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Dictamen de reforma electoral abre pleito entre diputados 
 

La circulación del dictamen de reforma político-electoral, que prácticamente replica la iniciativa 
presidencial, acentuó la disputa entre las y los diputados de Morena y los de oposición, quienes 
adelantaron que votarán en contra del proyecto. 
“Este proyecto desaparece al INE, este proyecto desvirtúa nuestro sistema democrático, va dirigido a 
limitar la representación popular, a centralizar los procesos electorales y crea un sistema para que se 
elijan puros plurinominales”, reclamó Salvador Caro, de Movimiento Ciudadano. 
 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/dictamen-de-reforma-electoral-abre-pleito-entre-
diputados/429898/ 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/dictamen-de-reforma-electoral-abre-pleito-entre-diputados/429898/
https://www.cuartopoder.mx/nacional/dictamen-de-reforma-electoral-abre-pleito-entre-diputados/429898/
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Inician Diputados análisis de reforma electoral; ratifica 
Reza defensa del INE 

 
El extenso documento de 934 hojas en las más de 100 iniciativas no prevé cambios a la iniciativa 
enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador en abril pasado, por lo anterior la diputada 
federal por Chihuahua, Rocío Reza Gallegos, indicó que en la oposición se mantendrán con la postura 
en contra de que se atente en contra del INE. 
 
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/inician-diputados-analisis-de-reforma-
electoral-ratifica-reza-defensa-del-ine-9234692.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/inician-diputados-analisis-de-reforma-electoral-ratifica-reza-defensa-del-ine-9234692.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/inician-diputados-analisis-de-reforma-electoral-ratifica-reza-defensa-del-ine-9234692.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

25/11/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Nueva propuesta para ejercer la votación en el país 
 

Cámara de Diputados presentó una propuesta de reforma para sustituir al INE en el caso de desaperecer 
los órganos locales y centralizar procesos. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Nueva-propuesta-de-organo-federal-para-ejercer-la-votacion-
popular-en-el-pais-20221124-0015.html 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Nueva-propuesta-de-organo-federal-para-ejercer-la-votacion-popular-en-el-pais-20221124-0015.html
https://www.debate.com.mx/politica/Nueva-propuesta-de-organo-federal-para-ejercer-la-votacion-popular-en-el-pais-20221124-0015.html
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Morenistas repiten iniciativa que busca bajar de 21 a 18 años, edad 
para diputados 

  

En la Cámara de Diputados, desde la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), se 
repitió la presentación de una iniciativa de reforma en materia constitucional, con el fin de bajar la 
edad requisito para ser diputado, de 21 a 18 años.  

Con pocos días de diferencia, dos diputadas federales morenistas hicieron planteamientos muy 
similares, para reformar el artículo 55 constitucional. 

El proyecto que este jueves 24 de noviembre se publica en la Gaceta Parlamentaria, está firmado por la 
diputada Lidia Pérez Bárcenas. 

La semana antepasada, su compañera de bancada Andrea Chávez registró una moción muy similar, ya 
que también propuso cambiar los requisitos para ser diputado y permitir que personas con 18 años de 
edad, cumplidos al día de la elección puedan ocupar una curul en San Lázaro. 

A diferencia de la diputada Pérez Bárcenas , la legisladora Chávez Treviño agregó a su propuesta, 
cambios al artículo 58 de la Carta Magna, con el propósito de establecer que lo requisitos para ser 
senador de la República, serán los mismos que para los diputados federales. Lo cual implica que la 
edad para ser electo senador, bajara de 25 a 18 años de edad cumplidos el día de la elección. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/24/morenistas-repiten-iniciativa-que-busca-bajar-de-21-
18-anos-edad-para-diputados-573063.html 
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Va Morena por sustituir al INE y cesar a consejeros 
 

Las comisiones de Reforma Político-Electoral, de Puntos Constitucionales y de Gobernación y Población 
de la Cámara de Diputados presentaron el dictamen de reforma electoral, cuyo eje principal son las 
propuestas de la iniciativa enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador desde el pasado 28 
de abril.  
El proyecto contempla sustituir al Instituto Nacional Electoral (INE) por el Instituto Nacional Electoral y 
de Consultas (INEC), reducir el número de diputados de 500 a 300 y el de senadores de 128 a 96.  
 
https://punto.mx/2022/11/24/va-morena-por-sustituir-al-ine-y-cesar-a-consejeros/ 
 
 
 
 

https://punto.mx/2022/11/24/va-morena-por-sustituir-al-ine-y-cesar-a-consejeros/
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Fractura a Cámara Baja proyecto electoral de 4T, cuyo eje 
principal son las propuestas del presidente 

 
Las comisiones de Reforma Político-Electoral, de Puntos Constitucionales y de Gobernación y Población 
de la Cámara de Diputados presentaron el dictamen de reforma electoral, cuyo eje principal son las 
propuestas de la iniciativa enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador desde el pasado 28 
de abril. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/fractura-a-camara-baja-proyecto-electoral-de-4t-cuyo-eje-
principal-son-las-propuestas-del-presidente-EX5312251 
 
 
 
 

https://vanguardia.com.mx/noticias/fractura-a-camara-baja-proyecto-electoral-de-4t-cuyo-eje-principal-son-las-propuestas-del-presidente-EX5312251
https://vanguardia.com.mx/noticias/fractura-a-camara-baja-proyecto-electoral-de-4t-cuyo-eje-principal-son-las-propuestas-del-presidente-EX5312251
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Diputados dan por muerta la reforma al INE; el dictamen 
se discutirá el lunes 

 
Tanto Morena como la oposición en la Cámara de Diputados coincidieron en que no hay acuerdos para 
sacar adelante la reforma electoral constitucional que propuso el presidente López Obrador. 
El proceso de dictaminación de la iniciativa comenzó ayer con la distribución en comisiones del proyecto. 
Se trata de la propuesta intacta del Ejecutivo federal enviada en abril y que plantea la eliminación del 
INE para sustituirlo por un organismo que centralizaría las elecciones federales y locales. Se mencionan 
otras iniciativas, pero ninguna se incorpora. 
 
https://www.yucatanalamano.com/diputados-dan-por-muerta-la-reforma-al-ine-el-dictamen-se-
discutira-el-lunes/ 
 
 

https://www.yucatanalamano.com/diputados-dan-por-muerta-la-reforma-al-ine-el-dictamen-se-discutira-el-lunes/
https://www.yucatanalamano.com/diputados-dan-por-muerta-la-reforma-al-ine-el-dictamen-se-discutira-el-lunes/
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Pide Daniela marcación al gasto de bienestar para la 
“Contramarcha” 

 
La diputada juarense Daniela Álvarez, abordó ayer en la sesión previa de la Cámara de Diputados, el tema 
del acarreo que las delegaciones federales de Bienestar están organizando, para la contramarcha, 
convocada por el presidente López Obrador para llenar el zócalo de la Ciudad de México el próximo 
domingo. 
Esto, después de las publicaciones en redes sociales donde en diferentes municipios del país se está 
presionando a empleados federales y a organizaciones sindicales, para que participen en la marcha 
siguiendo las instrucciones de los delegados. 
 
https://nortedigital.mx/donmirone/pide-daniela-marcacion-al-gasto-de-bienestar-para-la-
contramarcha/ 
 

https://nortedigital.mx/donmirone/pide-daniela-marcacion-al-gasto-de-bienestar-para-la-contramarcha/
https://nortedigital.mx/donmirone/pide-daniela-marcacion-al-gasto-de-bienestar-para-la-contramarcha/
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‘Truena’ IP de NL contra reforma; total rechazo a iniciativa 
en materia electoral 

 
Organismos empresariales y civiles de Nuevo León expresaron su “total rechazo hacia cualquier iniciativa 
de reforma en materia electoral, que vulnere los avances democráticos de los últimos treinta años, 
afectando el debido funcionamiento y autonomía de los órganos electorales”. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/truena-ip-de-nl-contra-reforma-total-rechazo-a-iniciativa-en-
materia-electoral-GB5311282 
 
 
 
 
 

https://vanguardia.com.mx/noticias/truena-ip-de-nl-contra-reforma-total-rechazo-a-iniciativa-en-materia-electoral-GB5311282
https://vanguardia.com.mx/noticias/truena-ip-de-nl-contra-reforma-total-rechazo-a-iniciativa-en-materia-electoral-GB5311282
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Exigen a diputados por NL rechazar reforma electoral 
 

A través de un comunicado, los organismos empresariales y civiles exigieron a los legisladores federales 
por el estado de Nuevo León rechazar la iniciativa de reforma electoral impulsada por el Gobierno 
federal, al considerar que vulnera la autonomía del Instituto Nacional Electoral. 
“El mensaje es claro: no podemos aceptar iniciativas que nos alejen de tener autoridades emanadas de 
procesos electorales confiables, transparentes e imparciales”, dice una parte del documento firmado 
por las cámaras empresariales de Nuevo León. 
 
https://abcnoticias.mx/local/2022/11/24/exigen-diputados-por-nl-rechazar-reforma-electoral-
175927.html 
 
 
 
 

https://abcnoticias.mx/local/2022/11/24/exigen-diputados-por-nl-rechazar-reforma-electoral-175927.html
https://abcnoticias.mx/local/2022/11/24/exigen-diputados-por-nl-rechazar-reforma-electoral-175927.html
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Va el plan B electoral de AMLO: recorte al INE 
 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que su reforma constitucional en materia electoral 
no pasará en el Congreso, por lo que se conformará con una ley secundaria para recortar presupuesto al 
INE. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
va-el-plan-b-electoral-de-amlo-recorte-al-ine/ar2509661?v=2 
 
 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/va-el-plan-b-electoral-de-amlo-recorte-al-ine/ar2509661?v=2
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/va-el-plan-b-electoral-de-amlo-recorte-al-ine/ar2509661?v=2
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Va el plan B electoral de AMLO: recorte al INE 
 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que su reforma constitucional en materia electoral 
no pasará en el Congreso, por lo que se conformará con una ley secundaria para recortar presupuesto al 
INE. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/va
-el-plan-b-electoral-de-amlo-recorte-al-ine/ar2509659?v=2 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/va-el-plan-b-electoral-de-amlo-recorte-al-ine/ar2509659?v=2
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/va-el-plan-b-electoral-de-amlo-recorte-al-ine/ar2509659?v=2
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AMLO va por plan B tras reconocer fracaso de su reforma 
electoral... ‘Les debería dar vergüenza a opositores’  

 
 

Esta mañana, el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador reconoció que su propuesta 
de reforma electoral no tiene el respaldo suficiente para modificar la Constitución, por lo que se 
concentrará en enviar una propuesta de reforma a la Ley Electoral a fin de que se le recorte presupuesto 
al Instituto Nacional Electoral (INE). 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/amlo-va-por-plan-b-tras-reconocer-fracaso-de-su-reforma-
electoral-les-deberia-dar-verguenza-a-opositores-video-KY5320387 
 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Andr%C3%A9s_Manuel_L%C3%B3pez_Obrador
https://vanguardia.com.mx/noticias/amlo-va-por-plan-b-tras-reconocer-fracaso-de-su-reforma-electoral-les-deberia-dar-verguenza-a-opositores-video-KY5320387
https://vanguardia.com.mx/noticias/amlo-va-por-plan-b-tras-reconocer-fracaso-de-su-reforma-electoral-les-deberia-dar-verguenza-a-opositores-video-KY5320387
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AMLO reconoce fracaso de su reforma electoral; pero va 
con plan B para recorte al INE 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que su reforma constitucional en materia electoral 
no pasará en el Congreso, por lo que se conformará con una ley secundaria para recortar presupuesto al 
INE. 
 
https://www.zocalo.com.mx/amlo-reconoce-fracaso-de-su-reforma-electoral-pero-va-con-plan-b-para-
recorte-al-ine/ 
 
 
 
 
 

https://www.zocalo.com.mx/amlo-reconoce-fracaso-de-su-reforma-electoral-pero-va-con-plan-b-para-recorte-al-ine/
https://www.zocalo.com.mx/amlo-reconoce-fracaso-de-su-reforma-electoral-pero-va-con-plan-b-para-recorte-al-ine/
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Critica presidente de TEPJF elección de jueces por voto popular 
 

Sin mencionar de manera directa al presidente Andrés Manuel López Obrador o a Morena, el presidente 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el magistrado Reyes Rodríguez, se manifestó 

contra la propuesta de que los jueces y magistrados electorales sean electos por voto popular y defendió 

el actual sistema de ascensos, basado en el mérito dentro del Poder Judicial. 

En la iniciativa de reforma constitucional en materia electoral presentada ayer en Cámara de Diputados, 

Morena plantea llamar a los ciudadanos a las urnas en febrero de 2023 para seleccionar a los nuevos 

consejeros y magistrados electorales. El magistrado Reyes Rodríguez dijo que el sistema de votación para 

elegir a los jueces no es el ideal. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB0x5r9UnX%2D7kEc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211376&parId=

75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB0x5r9UnX%2D7kEc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211376&parId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB0x5r9UnX%2D7kEc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211376&parId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp
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Colaborador / Alfredo Figueroa (Analista político-electoral) 
 

“Lo que pasará a la historia, me parece, si esta reforma es, como todos suponemos, no aprobada en 

Cámara de Diputados es el intento… un intento por hacer una reforma que buscaba regresar a 

condiciones democráticas o antidemocráticas que tuvimos en el pasado y que superamos después de un 

conjunto de esfuerzos y de luchas, como decíamos ayer, en las que participó el movimiento que 

encabeza el actual Presidente de la República”.  

“En el Plan B puede venir un intento esencialmente de desaparecer áreas que no están en la 

Constitución, propiamente dicho, y que sí aparecen en la ley, me refiero a aspectos de la estructura de 

la institución que van a intentar contraer, comprimir o desaparecer, desde el punto de vista legal, porque 

para eso sí tienen una mayoría por lo menos en Cámara de Diputados, ya veremos qué va a hacer el 

Senado de la República, pero por lo menos en la Cámara de Diputados es claro que tendrá una mayoría 

y que habrán de pasar una reforma sin moverle prácticamente nada, ni una coma”.   

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMSGJDUwsqJhrSA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211377&parId=75

F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMSGJDUwsqJhrSA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211377&parId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMSGJDUwsqJhrSA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211377&parId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp
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La Coparmex señaló que hará marcaje personal a legisladores para que 

no pase la propuesta de Reforma Electoral de AMLO 

 

La Confederación Patronal de la República Mexicana hará marcaje personal a legisladores para que no 

pase la propuesta de reforma a las leyes secundarias que presentará el Gobierno Federal. En 

conferencia de prensa, el titular del organismo empresarial, José Medina Mora Icaza, señaló que como 

en el futbol, la Reforma Electoral está fuera de lugar y de aprobarse afectaría la estabilidad 

democrática y económica al impactar la inversión del país; señaló que los legisladores saben que una 

reforma constitucional seguramente no pasará, por ello llamó a vigilar y a evitar que se aprueben 

reformas a leyes secundarias que a su consideración buscan acotar y controlar al INE; además, de 

asfixiar presupuestalmente al Tribunal Electoral. 

 

https://drive.google.com/file/d/1SnTqGBnShDJsPkhAooTGB6dc2NvZB41t/view  

https://drive.google.com/file/d/1SnTqGBnShDJsPkhAooTGB6dc2NvZB41t/view
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Comentario / Joaquín López-Dóriga (Periodista).-   “  

 

Fíjese cómo está la manipulación en la bancada de Morena, que los diputados de este partido que 

dijeron que no iban a votar por la iniciativa electoral del presidente López Obrador, ¿sabe qué?, los 

obligaron a que manden a su suplente. Que no vayan ellos, que manden a su suplente, para que el 

suplente vote a favor. Fíjese lo que es la manipulación. Si tú no votas a favor, no vengas, que venga el 

suplente. Vean cómo está el recurso”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1TqB02iptcNlG8khdNt_965dgCBGjKvWu/view  

https://drive.google.com/file/d/1TqB02iptcNlG8khdNt_965dgCBGjKvWu/view
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Diputados aprueban reforma que beneficia a trabajadores 

independientes en el Seguro Social 

 

 El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó una reforma que amplía los derechos de los trabajadores 

independientes que decidan darse de alta de manera voluntaria en el Seguro Social.   

 

https://drive.google.com/file/d/1ehT0DvC9gXliBfF5sKyGvB5iE_qqJg-G/view  

https://drive.google.com/file/d/1ehT0DvC9gXliBfF5sKyGvB5iE_qqJg-G/view
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Entrevista / Cuauhtémoc Ochoa Fernández (Diputado - Morena) 

 

(Iniciativa para combatir las redes de participación y de complicidad en materia de responsabilidades 

administrativas) “Es un importante tema que nos ocupa a todos los mexicanos, con acciones que hoy 

existen en el país, como en Hidalgo, con la Estafa Siniestra, donde hay participación dos o tres actores 

que hoy no se podían sancionar y con esta iniciativa vamos a poder generar la sanciones para quienes 

abusan del poder con recursos públicos. Los mexicanos estamos muy atentos de que los recursos del 

erario se manejen de manera transparente”. 

 

https://drive.google.com/file/d/115mfaYNrZ_tLb1f6VWgjRFOGfYFuQ8RY/view  

https://drive.google.com/file/d/115mfaYNrZ_tLb1f6VWgjRFOGfYFuQ8RY/view
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Reprochan omisión de Gobierno ante violencia contra mujeres 
 

En el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, diputadas de 
oposición reclamaron al Gobierno federal ser omiso ante el incremento de la violencia en contra de las 
mujeres y demandaron a las y los legisladores de la mayoría romper el pacto y garantizar más recursos 
para la atención de esta problemática que calificaron como una pandemia. 

La perredista Olga Luz Espinosa lamentó que en la Ciudad de México que antes era progresista, hoy al 
Palacio Nacional lo protejan con muros y con vallas, para que evitar que su inquilino vea y escuche los 
reclamos de justicia. 

Espinosa reprochó que en un País en donde han ocurrido 695 feminicidios entre enero y septiembre, 
las mujeres que alzan la voz sean tachadas como malas y que desde el Ejecutivo federal se justifique el 
espionaje en contra de ellas, argumentando que son tareas de inteligencia. 

"¿Ser mala es que Irinea Buendía a 12 años del feminicidio de su hija Mariana tenga que seguir 
luchando por justicia? ¿Ser mala es que sean asesinada mientras protestaba por el asesinato de tu hija, 
como en el caso de Marisela Escobedo? ¿Ser mala es arrojar diamantina porque desde hace tres años 
un padre busca a su hija Esmeralda? ¿Ser mala es poner una lona en la Estela de Luz en protesta?", 
cuestionó. 

La legisladora advirtió que los muros alrededor de Palacio Nacional no las detendrá y mañana volverán 
a salir a la calle en demanda de justicia, verdad y reparación del daño. 

"Les duele que les pintemos sus edificios y que les pintemos sus muros, pero les digo una cosa: esa 
pintura sale, lo que no sale son las manchas de sangre que tiene este País a todo lo largo y ancho, esa 
mancha de sangre que tiene este País por los feminicidios, porque no importa si eres niñas o eres 
mujeres, lo que importa realmente son los palacios, son los muros", expresó. 

La priista Jacqueline Hinojosa advirtió que el País 11 mujeres son víctimas de feminicidio todos los días, 
nueve niñas son asesinadas cada mes y por lo menos 20 mujeres son violadas cada hora. 

https://www.reforma.com/reprochan-omision-de-gobierno-ante-violencia-contra-
mujeres/ar2509821?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&a
mp;utm_content=@reformanacional 
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Bancada del PAN coloca cruces en curules por las 13 mil mujeres 
asesinadas en este sexenio 

 

 Durante la sesión solemne por el Día Internacional para Eliminar la Violencia contra la Mujer, en la 
Cámara de Diputados, la bancada del PAN colocó cruces blancas en sus curules, para visibilizar las 13 
mil mujeres que han sido asesinadas en lo que va del sexenio. 

La diputada Itzel Josefina Balderas Hernández, del PAN, señaló que más allá de visibilizar cifras, “hoy es 
un día para recordar que detrás de cada dígito hay historias de dolor, de angustia, de abuso, de 
humillación y de sufrimiento”. 

“Toca recordar a Adriana, a Ingrid, a Leidy, a Cinthya, a Debanhi, y a las 711 mujeres asesinadas tan 
solo este año, que no han tenido la fortuna de que su clamor por justicia sea escuchado. Porque sí, 
además de todo el dolor en este país, la justicia para las víctimas es casi una cuestión de suerte. Las 
mujeres no somos dos efemérides al año, o un día naranja cada mes, tenemos derecho y exigimos 
atención a nuestras demandas. Las mujeres no somos estadísticas”, aseguró. 

Por su parte, la diputada Jaqueline Hinojosa Madrigal, del PRI, señaló que su grupo parlamentario tiene 
otros datos sobre feminicidio, y que hay 11 mujeres que son víctimas de este delito al día en México.  

“Nueve niñas cada mes; y a la hora, por lo menos, 20 mujeres violadas. Siete de cada 10 nos sentimos 
inseguras en nuestro barrio o colonia. 13 mil asesinadas en lo que va del sexenio; mil 250 niñas 
violadas, 176 mujeres atacadas con ácido, 800 mil casos de violencia intrafamiliar, 22 mil abusos 
sexuales, 8 mil desaparecidas”, detalló.   

“Vivimos en pleno 2022, en un México donde no tenemos concesiones, ni nada que proteja nuestros 
cuerpos, parece que en las calles somos solo un blanco perfecto”, aseguró ante el pleno de la Cámara 
de Diputados. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bancada-del-pan-coloca-cruces-en-curules-por-las-13-mil-
mujeres-asesinadas-en-este-sexenio 
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Programas sociales fallaron en mitigar la pobreza y se usan como 
“dádivas electorales”, reclaman diputados a la titular de Bienestar 

 

Durante la comparecencia de Ariadna Montiel Reyes, secretaria del Bienestar, en la Cámara de 
Diputados, legisladores de oposición aseveraron este jueves que los programas sociales del gobierno 
del presidente Andrés Manuel López Obrador no han mitigado la pobreza y que se utilizan como 
dádivas electorales. 

En su comparecencia, Montiel Reyes destacó la política de bienestar y explicó que tiene como objetivo 
generar a través de los programas sociales un ingreso básico a las familias más pobres del país con un 
enfoque de derechos humanos. 

“Las familias de México que se encontraban en la pobreza al inicio de este sexenio hoy reciben por lo 
menos un programa o una pensión para el bienestar. Amor con amor se paga”, dijo.  

En su intervención, Ana María Esquivel, diputada del PAN,  acusó que lo que impera en el gobierno es 
el uso demagógico de la política social en detrimento del combate a la pobreza y de las desigualdades 
sociales. 

“Existen problemas en el diseño y operación de los programas de política social, pues dejan mucho que 
desear en materia de impacto, transparencia y rendición de cuentas. No hay claridad ni evaluación 
certera para ver de qué manera benefician a quienes lo reciben”, señaló.  

Por su parte, Rodrigo Fuentes Ávila, diputado del PRI, expresó que en los procesos electorales se 
utilizaron los programas sociales para amenazar y coaccionar el voto a favor de los candidatos de 
Morena. “Me gustaría saber cuáles fueron las sanciones para los responsables”, cuestionó. 

En tanto, Elizabeth Pérez, diputada del PRD, aseguró que la finalidad de los programas no es contribuir 
a las necesidades de los mexicanos, “por el contrario, su intención es mantener en la necesidad a la 
ciudadanía, total y absolutamente dependiente de un gobierno, a través de dádivas clientelares que les 
impide la libertad financiera y de crecimiento”, dijo. Sin embargo, la secretaria de Bienestar negó que 
los programa sociales sean utilizados como dádivas y señaló que son derechos universales. 

https://latinus.us/2022/11/24/programas-sociales-fallaron-mitigar-pobreza-se-usan-dadivas-
electorales-reclaman-diputados-titular-bienestar/ 
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Secretaria del Bienestar comparece en la Cámara de Diputados 

 

La Secretaria del Bienestar comparece ante diputados, a quienes informó que más de doce millones de 

adultos mayores han sido beneficiados con la pensión universal. Ariadna Montiel destacó que esta 

inversión social equivale al 1% del PIB y es siete veces mayor al asignado por el gobierno anterior. 

Recordó que para 2023 las personas de la tercera edad recibirán 4 mil 800 pesos bimestrales y en 2024 

serán 6 mil. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANRC1SS%2D5YJT5rU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211384&parId=

75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANRC1SS%2D5YJT5rU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211384&parId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANRC1SS%2D5YJT5rU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211384&parId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp
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Quadri califica como 'perverso' celebrar la Revolución Mexicana 
  

Gabriel Quadri, expresó en sus redes sociales una controvertida opinión sobre los festejos por el 
aniversario de la Revolución Mexicana. El diputado del Partido Acción Nacional (PAN), consideró 
“insano y perverso” celebrar el suceso que tanto ha aplaudido el presidente Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO) y que el pasado miércoles 23 de noviembre conmemoraron los diputados: 

“Es insano que se siga glorificando a la llamada Revolución Mexicana como ocurre ahora en la Cámara 
de Diputados, que en realidad fue una guerra civil muy sangrienta, devastadora, que destruyó a México 
y que sembró el odio, que sembró la violencia. Es insano que en México se glorifiquen personajes 
violentos asesinos bandoleros que se levantaron en armas en contra del orden constitucional, eso 
verdaderamente es algo perverso”. 

A través de su cuenta de Twitter, Quadri opinó que México debería tener una visión “más equilibrada” 
de la historia en la que reconozca los logros de las diferentes etapas en el tiempo y puso como ejemplo 
la época porfiriana. 

https://politico.mx/quadri-califica-como-perverso-celebrar-la-revolucion-mexicana 
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"Te tratan como presunto delincuente", se queja Fernández Noroña 
por fallas en aparatos de seguridad del AICM 

 

Los aparatos con que se revisa a pasajeros en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
(AICM) están presentando fallas, por lo que el personal de seguridad está empleando detectores de 
metal de mano de la marca "Garrett", de acuerdo con un tuit del diputado petista Gerardo Fernández 
Noroña. 

A consideración del legislador, se trataría de una medida "infame", puesto que sería propia del trato 
que se brinda a los supuestos delincuentes. 

"En la terminal dos, creo que en la uno también, @AICM_mx, no están funcionando los aparatos para 
la revisión. Entonces lo hacen con el “Garrett”, es infame, te tratan como presunto delincuente. A ver 
hasta cuándo toleramos estos atropellos", escribió el diputado federal en sus redes sociales. 

Como respuesta a la publicación de Fernández Noroña, algunos usuarios de Twitter han considerado 
que los empleados de la terminal aérea sólo estarían cumpliendo con su deber, con comentarios como 
"no los culpo, cumplen con su trabajo", y "déjalos hacer su trabajo". 

Mientras que otros han ironizado al mencionar el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), 
mediante opiniones como "pues vuele por el AIFA, esa obra tan genial de ingeniería según el inquilino 
del Palacio Nacional", y "vete en camión". 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/te-tratan-como-presunto-delincuente-se-queja-
fernandez-norona-por-fallas-en-aparatos-de-seguridad-del-aicm 
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Acuerdan diputado federal de Morena y Clara Luz trabajar en Ley 
Nacional de Denuncia Anónima 

 

Tras reunirse en la Ciudad de México, el diputado federal de Morena, Mauricio Cantú, y la titular del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), Clara Luz Flores, acordaron 
trabajar en una nueva Ley del Mecanismo Nacional de Denuncia Anónima.  

Mediante un video, Cantú dijo que la nueva normativa beneficiará a todos, dado que los cuerpos de 
seguridad pública generarían paz de una manera estratégica, operativa, táctica y con inteligencia del 
SESNSP. 

"Me reuní con la secretaria Clara Luz Flores, que es una conocedora de la seguridad pública y que tiene 
mucha experiencia y estamos muy contentos porque conjuntamente estamos trabajando el crear una 
Ley del mecanismo de Denuncia Anónima para generar certeza, seguridad y confianza en la ciudadanía 
para denunciar los delitos", dijo Cantú. 

En junio pasado, el diputado morenista precisó que el sistema de denuncias estará blindado con un 
software que impide trazar la llamada que se haga desde una línea móvil o fija, es decir, no se va a 
saber quién está llamando. 

Mencionó también que habrá pruebas de confianza para el personal operativo que reciba las llamadas, 
a fin de detectar a malos elementos. “La Secretaría de Seguridad Ciudadana ya opera con este software 
que impide que sepan de dónde se hizo la denuncia, pero hacía falta el marco normativo para blindar 
contra las filtraciones de información”, dijo Cantú. 

Lo más importante y fundamental de este proyecto, afirmó, es garantizar la seguridad y la percepción 
psicológica de seguridad de las y los mexicanos. “Con el mismo presupuesto que ya se asigna al Centro 
Nacional de Información, de ahí se tomarán los recursos para la operación, por lo que no genera un 
impacto en el gasto público”, expuso. 

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe) 2021, que realizó 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en su apartado de delitos denunciados como 
cifra negra, reporta que en 2020 se denunció solo 10.1% 

https://www.milenio.com/politica/acuerda-morena-ley-nacional-denuncia-anonima 
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Diputados condenan ataques de la gobernadora Layda Sansores a 

Ricardo Monreal 

 

A través de un posicionamiento, 170 diputados, entre ellos legisladores de Morena, 

condenaron los ataques de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, en contra del 

senador Ricardo Monreal, a quien mostraron su solidaridad ante un gobierno que utiliza 

de manera sistemática, ilegal e impune recursos públicos para fines de persecución y 

acoso. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEUJp3K7e0u%5FD1A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%211385&parId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEUJp3K7e0u%5FD1A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211385&parId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEUJp3K7e0u%5FD1A&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211385&parId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp
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Comisión de Defensa Nacional analiza iniciativa 
para que policías porten su arma de cargo fuera 

de servicio 

 
 

No.3179 

Comisión de Defensa Nacional analiza iniciativa para que policías porten su arma de cargo fuera de servicio 

• Realizará reuniones de trabajo con la Sedena, la SSPC, el Secretariado Ejecutivo de Seguridad Nacional, sociedad civil, 

alcaldes y secretarios estatales de seguridad 

• El objetivo será robustecer el dictamen para votarlo posteriormente  

La Comisión de Defensa Nacional, presidida por el diputado Ricardo Villarreal García (PAN) analiza la iniciativa que 

propone reformar el artículo 29, fracción I, apartado b, inciso c, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 

materia de licencia de portación de armas a las instituciones policiales estatales y municipales, a fin de profundizar en su 

estudio. 

La propuesta suscrita por el diputado del PAN, Jorge Arturo Espadas Galván y por legisladoras y legisladores de esa 

bancada, tiene como propósito que los policías porten su arma de cargo fuera de servicio para su protección y seguridad.  

Villarreal García propuso reservar el dictamen para una futura discusión, a fin de realizar reuniones de trabajo con la 

Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), así como el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNP), con grupos de sociedad civil, alcaldes y 

secretarios de seguridad pública municipales, para enriquecerlo.  
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“Es un tema que tenemos que abordar y encontrar una solución que, más que convencernos a nosotros, le ayude a fortalecer 

a las y los policías”, afirmó.  

Refirió que en la Comisión siempre hemos logrado sacar adelante los temas sin politizarlos, porque se trata de la seguridad 

nacional y pública, además de la integridad de todas las familias mexicanas. 

“Tenemos que buscar cómo lograr un consenso para proteger a esas familias, por supuesto, todo dentro del marco de la ley. 

No es un cheque en blanco, garantizar los derechos humanos y darles a las y los policías mayores reglas de cómo 

defenderse”, apuntó. 

 “Desafortunadamente, la delincuencia no es un tirito limpio. No, es en un enfrentamiento en donde muere la mayoría de 

los policías en sus casas; después de que aprehenden a un grupo delincuencial, el policía no deja de serlo cuando se va a su 

vivienda, todos los conocen y saben dónde viven con sus familias”, explicó.  

Cuando literalmente los cazan en sus casas, no se pueden defender con un sartén contra delincuentes que traen armas de 

uso exclusivo del Ejército, ése es el problema que estamos tratando hoy en esta iniciativa, “cómo ayudar a quienes nos 

cuidan para que se puedan defender en contra de los delincuentes, de esos que sí traen armas ilegales”. 

Por ello, necesitamos policías fuertes, no sólo el Ejército y la Guardia Nacional, que todos los días coadyuvan a la seguridad, 

sino el fortalecimiento a las policías civiles, estatales y municipales, ante el enorme incremento de los asesinatos de policías, 

hombres y mujeres valientes, que por salarios pequeños dan su vida por su comunidad. 

Consideraciones de las y los diputados 

Por el PRI, el diputado Javier Casique Zárate coincidió con el espíritu de la reforma. Es pertinente porque otorga la 

posibilidad de que los elementos de seguridad porten su arma de cargo, estén o no en servicio, para su seguridad e integridad 

personal, con el fin de disminuir los índices de agentes caídos.  

Propuso que la iniciativa se ajuste en todos sus términos al marco normativo actual, sobre todo a la Ley Nacional sobre el 

Uso de la Fuerza, así como establecer que será exclusivamente para su seguridad y legítima defensa. 

Por el PAN, la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo destacó la importancia de dar certeza jurídica a todas 

las instituciones policiacas. Advirtió que no se les puede dejar en estado de indefensión ante el crimen organizado. Coincidió 

en profundizar el análisis de la iniciativa. “Algo tenemos que hacer con cualquier cooperación y sepan que pueden estar 

protegidos, de lo contrario, sin arma, se incurre en la alevosía y la ventaja”. 
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El diputado de Morena, Jaime Humberto Pérez Bernabe planteó que los policías que se encuentren fuera del servicio y que 

en su carácter de ciudadano tengan la posibilidad de adquirir un arma de fuego y tramitar una licencia de portación, siempre 

y cuando se sujeten a las formalidades y requisitos que la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Guillermo Octavio Huerta Ling, diputado del PAN, afirmó que esta iniciativa es oportuna, debido a la situación de 

inseguridad que viven varios estados, más allá de cualquier mensaje político-partidista. Destacó que los policías que 

concluyen su servicio y dejan su arma de cargo quedan indefensos.  

Por MC, el diputado Sergio Barrera Sepúlveda consideró que es un tema que requiere mayor estudio y tomar en cuenta la 

opinión de la Sedena, policías municipales y estatales, para darles certeza jurídica. Reconoció que es una iniciativa correcta, 

pero requiere adecuarse.   

El diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez (Morena) refirió que, efectivamente, en los municipios la fuerza policial que 

se tiene es insuficiente para detener a los delincuentes que traen armas largas. Es necesario, dijo, proteger a nuestras policías, 

pero no coincidió en otorgarles permiso para que porten su arma de cargo fuera de servicio.  

Del PVEM, el diputado Javier Joaquín López Casarín se sumó a la propuesta de analizar más profundamente la iniciativa. 

De otorgarse el permiso a las corporaciones de los tres órdenes de gobierno, el reto principal será el déficit de armamento 

que es de 10 a 20 por ciento, se dejaría en estado de vulnerabilidad a los elementos de servicio activo. 

El diputado de Morena, Mario Miguel Carrillo Cubillas planteó profundizar el análisis de la propuesta y pidió que sea 

considerado el artículo 10º constitucional, que contempla y permite tener armas en su casa.  

La diputada Juanita Guerra Mena (Morena) apoyó solicitar la opinión de la Sedena, SSPC y SESNP, porque alrededor de 

600 municipios no tienen policías. Celebró que los legisladores adviertan que “no es tema de colores partidarios, al contrario, 

todos tenemos la prioridad de la seguridad y se debe otorgar protección a las policías”.  

En asuntos generales, la diputada del PT, Dionicia Vázquez García preguntó ¿qué pasó con la reunión que las y los 

legisladores iban a tener con el titular de la Sedena? “Ya se tardaron para dialogar, hay muchos asuntos pendientes”, advirtió. 

El diputado de MC, Sergio Barrera Sepúlveda coincidió en que se solicite una reunión con el titular de la Sedena, porque 

hay muchos temas importantes que resolver. “Necesitamos entablar diálogo y trabajar coordinadamente, sobre todo, 

respetuosamente para sacar adelante muchos temas que a todos los mexicanos interesan”.  

Al respecto, el diputado presidente Ricardo Villarreal García informó que ya se solicitó dicha reunión de trabajo, pero se 

planteará de nuevo. 
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Diputadas y diputados de los siete grupos 
parlamentarios cuestionan a la titular de la 

Secretaría de Bienestar 

 
 

Programas sociales, reglas de operación y crecimiento de la pobreza, entre 
los temas 

Boletín No.3181 

Diputadas y diputados de los siete grupos parlamentarios cuestionan a la titular de la Secretaría de Bienestar 

• Programas sociales, reglas de operación y crecimiento de la pobreza, entre los temas 

Diputadas y diputados de los siete grupos parlamentarios formularon una serie de cuestionamientos a la titular de la 

Secretaría de Bienestar, Ariadna Montiel Reyes, en el marco de su comparecencia con motivo del Cuarto Informe de 

Gobierno del presidente de la República. 

En la primera ronda de preguntas, respuestas y réplicas, destacaron temas relativos a reglas de operación, mujeres adultas 

mayores y su incorporación a los programas, observaciones del Coneval, rehabilitación para personas con discapacidad, 

crecimiento de la pobreza, normatividad en la entrega de apoyos y Programas para el Bienestar. 
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En algún momento van a pensar en las mujeres adultas mayores 

Por el PRD, la diputada Elizabeth Pérez Valdez cuestionó: “cómo ha cumplido sus funciones una secretaria que se ha 

dedicado a someterse ante programas sociales que son solamente proyectos emblemáticos de gasto, pues su prioridad sigue 

siendo la dependencia, la pobreza y la desigualdad”. Preguntó: ¿se reconoce que algún programa cuenta con reglas de 

operación? ¿En algún momento van a pensar en las mujeres adultas mayores y sus necesidades? 

Subrayó que las mujeres adultas mayores son las más vulneradas dentro de las vulneradas; “no hay programas, no hay 

asistencia médica especializada, viven en el abandono”. Los 3 mil 850 pesos que les dan se los gastan en medicamento, 

alimentación, calzado y, en muchas ocasiones, en pagar la renta. “¿Usted y el Presidente pueden vivir con 3 mil 850 

pesos?”.     

Prevalecen condiciones de pobreza 

La diputada María Asención Álvarez Solís (MC) destacó que la política social ha tenido avances, pero no los necesarios 

para equilibrar la calidad de vida en todo el país, pues las condiciones de pobreza prevalecen. Por ello, es necesario que los 

programas dirigidos a la atención de los grupos vulnerables contribuyan a disminuir el rezago social, consideró. 

Cuestionó qué ha hecho la dependencia para subsanar las observaciones del Coneval respecto del Programa de Apoyo para 

el Bienestar de las niñas, niños, hijos de madres trabajadoras y el Programa de Apoyo hacia Refugios Especializados para 

Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus hijas e hijos, y que cumplan con sus objetivos. 

Las mujeres, desfavorecidas en la política social 

En tanto, la diputada Esther Martínez Romano (PT) dijo que las mujeres han sido desfavorecidas por la política social de 

otras administraciones porque una de cada seis no sufre de carencias y tiene un ingreso que le permite tener bienestar 

económico. Agregó que 24.6 millones están en situación de pobreza y las carencias sociales son más frecuentes respecto de 

los hombres. Solicitó información sobre cuál es el resultado de las estrategias para incorporar a las mujeres en los Programas 

de Bienestar. 

Del PT, el diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez subrayó que su grupo parlamentario respalda la política del gobierno 

y de la Secretaría del Bienestar. “Nuestro respaldo es porque el Gobierno Federal le está haciendo justicia al pueblo con 

programas sociales como la Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, Personas con Discapacidad, 

Sembrando Vida y el de Jóvenes Construyendo el Futuro”. 
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Importante, apoyar a personas con discapacidad 

Del PVEM, la diputada María José Alcalá Izguerra destacó la importancia de brindar a más personas con discapacidad la 

oportunidad de lograr avances que sólo pueden lograrse a través de la atención especializada, a fin de que tengan mayor 

movilidad o reducir su dependencia de terceros para realizar determinadas actividades cotidianas.    

Precisó que ha dado seguimiento al programa de la Secretaría implementado en conjunto con la Fundación Teletón. 

Preguntó cómo opera este programa de rehabilitación, mediante qué mecanismos se ha garantizado una colaboración 

eficiente entre el Estado y las organizaciones altruistas y cómo se puede lograr que el derecho a la rehabilitación se extienda 

a más mexicanos.     

Sigue aumentando la pobreza en México 

Miguel Sámano Peralta, diputado del PRI, expresó que la justicia social es uno de los principios básicos, sobre todo cuando 

hay desafíos en esa materia. De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, este año habrá más 

de 2.5 millones de pobres en México. Preguntó por qué después de cuatro años, y a pesar de los crecientes recursos asignados 

a la dependencia, sigue aumentando la pobreza. 

Añadió que la mejor política social es la que se construye con responsabilidad, altura de miras y apertura; es la que combate 

a fondo las causas de la pobreza, la desigualdad y la marginación.  

Es apremiante, dijo, atender las inconsistencias de los programas sociales a fin de buscar alternativas para fortalecerlos, 

ajustarlos, reorientarlos o cambiarlos. “Hay que pasar de la política social de las buenas intenciones a la de resultados”. 

No hay resultados eficaces 

Del PAN, la diputada Sonia Murillo Manríquez señaló que el Cuarto Informe de Gobierno no muestra resultados eficaces; 

es inaceptable que a cuatro años del gobierno los datos oficiales muestran que la pobreza y la pobreza extrema aumentaron 

por malas decisiones en la política social. Agregó que la Cuenta Pública 2020 revela que mil 575 beneficiarios no 

presentaron su CURP y recibieron la pensión. ¿Por qué no se cumple la normatividad establecida para la entrega de los 

apoyos?, inquirió. 

Margarita Zavala Gómez del Campo, diputada de Acción Nacional, puntualizó que la pobreza se debe combatir, pero no 

administrarla. Afirmó que el objetivo fundamental de la política social es que los mexicanos salgan de la pobreza, y la 

exigencia ética a un gobierno es poner las condiciones y los programas para ello. “Lo que necesitan los pobres es una 

política pública que los libere de la pobreza y les devuelva su libertad”. 
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Se otorga aumento al Programa para Adultos Mayores 

La diputada Leonor Coutiño Gutiérrez (Morena) mencionó que por primera vez se otorga a los adultos mayores un 

incremento del 24.7 por ciento de apoyo, el cual será el próximo año de 4 mil 800 pesos y se tienen 11.5 millones de 

beneficiarios. Precisó que se asignan 339 mil millones de pesos para el próximo año, lo que representa un aumento del 35 

por ciento real. Inquirió a la secretaria si cambiaría alguna política del Programa para el Bienestar. 

Verónica Collado Crisolia, diputada de Morena, refirió que de acuerdo con datos del Coneval, 580 mil 289 niñas, niños y 

adolescentes de 5 a 17 años presentan alguna discapacidad, “cifras que permiten entender la prioridad que se debe brindar 

en los Programas para el Bienestar”.  

Agregó que son uno de los grupos más marginados y excluidos de la sociedad; por ello, el gobierno los toma en cuenta y 

para junio de 2022 existe un millón 239 mil 300 beneficiarios del programa. 

Se quitó la visión de dádiva a la política social 

Al dar respuesta, la secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel Reyes, señaló que esta administración ha quitado la visión de 

dádiva a la política social para constituirla en una de Estado. 

En materia de apoyos sociales, indicó que 10.5 millones de adultos mayores tienen garantizado un ingreso básico, lo cual 

no es un apoyo, sino un derecho constitucional que tiene la característica de pensión, por lo que es el programa de mayor 

cobertura territorial. Destacó que todos los programas tienen reglas de operación y lineamientos, además de padrones 

transparentes. 

Añadió que 7.3 millones de madres de familias reciben un apoyo de la Secretaría de Bienestar. De los 25 millones de apoyos 

a las familias más pobres del país, 50 por ciento están dirigidos a las mujeres. 

El programa de rehabilitación a las personas con discapacidad abre el camino para establecerlo como un derecho; por ello, 

se buscan acciones para asegurar el acceso universal a la salud, por lo que se trabaja en el reacondicionamiento de la 

infraestructura de hospitales, equipamiento, contratación de personal y abastecimiento de medicinas. 

En cuanto a los programas sociales enfocados a los pueblos originarios destaca el de Sembrando Vida, en el que las y los 

campesinos participan como sujetos activos del cambio social y se garantiza prioritariamente la autosuficiencia alimentaria 

de las comunidades más pobres. 
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 

 

“Lo productivo de esta discusión constitucional es que vamos a ver de qué lado está cada partido en 

estos siete ejes, porque se van a replicar en el alcance posible en la legislación secundaria y ya no van a 

tener pretexto, ni modo que voten en contra ahorita y luego voten en contra otra vez en las secundarias. 

Los tiempos son: el 28 estamos citados en comisiones para discutir el dictamen de reforma 

constitucional; depende del calendario de sesiones del Pleno, podría votarse el 29 o el 30 y después de 

eso arrancaríamos con la discusión del Plan B. Queremos ser cordiales con el Senado y por lo menos 

darles una semana dentro del periodo que termina el 15 para que ellos también puedan realizar la 

discusión, entonces la primer semana de diciembre tendría que discutirse y aprobarse en Cámara para 

poder turnarla al Senado”. 

 

https://drive.google.com/file/d/132S8oiQ4ggJVQSK2KPQtFjZyd2m5Px68/view  

https://drive.google.com/file/d/132S8oiQ4ggJVQSK2KPQtFjZyd2m5Px68/view
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Entrevista / Hamlet Almaguer (Diputado – Morena) 

 

“Es un dictamen de 938 páginas y mi duda es cómo la oposición pudo descalificar el dictamen cuando 

apenas lo habían recibido, sin antes siquiera revisarlo o leerlo. La página 875 del dictamen señala los 

siete ejes fundamentales de la reforma que van a ser muy importantes no solamente en la discusión 

constitucional sino también en la del Plan B, en su caso, si la oposición rechaza esta modificación 

constitucional”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP%2DyXCWMRxq%2DHog&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211381&p

arId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP%2DyXCWMRxq%2DHog&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211381&parId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP%2DyXCWMRxq%2DHog&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211381&parId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp
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Entrevista / Germán Martínez (Senador – Grupo Plural) 

 

“Monreal ya no le debe jugar al equilibrista, estar o no estar con el Presidente (López Obrador) significa 

preguntarle, ¿estás o no estás con una reforma, senador Monreal, que debilite al INE? Ayer en la sesión 

se tardaron los de Morena más de dos horas discutiendo este tema, no solo del plaguicida o del herbicida 

sino de los medios de comunicación y por supuesto del liderazgo de Monreal y ya despuntan ahí 

candidatos a sucederlo. Si hay ahí ya un fermento de división, hay una fractura amplia y Monreal debe 

decidirse si jala o no con la oposición”. 

“Lo que quieren es una ventaja y regresar al Gobierno a organizar las elecciones (Morena sobre Reforma 

Electoral), como cuando en el PRI las organizaba Bartlett o la Secretaría de Gobernación. Reforma 

constitucional qué bueno que no, reforma legal, si hay prohibición absoluta al cash, a los sobres guindas, 

a los moches azules, entonces encontrarán los votos del Grupo Plural”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1JeTa-d1serxpeGN8xDVfd1qqmHclS4iK/view 

https://drive.google.com/file/d/1JeTa-d1serxpeGN8xDVfd1qqmHclS4iK/view
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Comisión aprobó exhortar a congresos locales a 
incluir la categoría de diversidad sexual en el 

Premio Estatal de la Juventud 

 
 

Boletín No.3175 

Comisión aprobó exhortar a congresos locales a incluir la categoría de diversidad sexual en el Premio Estatal de la 

Juventud 

En reunión ordinaria, realizada por plataforma digital, la Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano 

Luna (Morena), aprobó por 7 votos a favor el dictamen por el que se exhorta a los congresos de las entidades federativas a 

normar el Premio Estatal de la Juventud e incluir la categoría de Diversidad Sexual. 

En el documento se explica que el reconocimiento, estímulo e impulso de nuestras juventudes debe jugar un papel 

importante dentro de las políticas de gobierno, ya que es parte de la preparación de las nuevas generaciones que deben ser 

involucradas en las acciones de gobierno y reconocer su participación en aquellas que beneficien a su comunidad. 

Por ello, el Premio Nacional de la Juventud es considerado como una de las mayores distinciones con las que el Gobierno 

Federal reconoce a las juventudes, además de que a nivel estatal también se cuenta con este reconocimiento en algunas 

entidades. 

Puntualiza que este tipo de premios sirven para incentivar acciones en favor de las diversas luchas de la juventud, por lo 

que las legislaciones estatales que ya regulan un Premio Estatal de la juventud reconocen la labor social, la protección al 

ambiente, las actividades artísticas, académicas y, con algunas variaciones, a las personas con discapacidad, la innovación 

tecnológica y el emprendimiento. 
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Sin embargo, subraya el punto de acuerdo, tristemente algo que también tienen en común la gran mayoría de legislaciones 

estatales en la materia es que ninguna reconoce la lucha de las juventudes diversas, lo cual es consecuencia de la 

invisibilización sistemática a la que se ha sometido a la comunidad LGBTTTIQA+ por parte no solamente de la sociedad 

en su conjunto, sino del Estado mexicano. 

“Las personas pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQA+ enfrentamos grandes retos en el acceso y ejercicio de nuestros 

derechos, además de ser víctimas de estigmas arraigados tanto en la sociedad como en las instituciones mexicanas”, se 

expone en el dictamen. 

Lo anterior, agrega, ha quedado evidenciado mediante estudios realizados y que recopila el Consejo Nacional para Prevenir 

y Erradicar la Discriminación. De acuerdo con la ENADIS 2017, 36 por ciento de la población no estaría dispuesta a rentar 

una habitación a personas trans, 32 por ciento a personas lesbianas o gay, y cuatro de cada diez personas no les gustaría que 

una persona gay o lesbiana fuera electa para la Presidencia de la República. 

Gracias a la Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género (Endiseg), ahora sabemos que al menos 5 millones de 

personas en México se consideran parte de la comunidad de la Diversidad Sexual y de Género, de los cuales 68 por ciento 

tiene de 15 a 29 años. 

Asuntos generales 

La diputada Luévano Luna informó que, derivado del compromiso de la Comisión de presentar las iniciativas y puntos de 

acuerdo aprobados en el Parlamento de la Diversidad Sexual, realizado en la Cámara de Diputados, el equipo técnico ajustó 

los documentos recibidos a fin de que estén en condiciones de ser avalados. 
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Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de 
Amistad México-Reino Hachemita de Jordania 

 
 

Boletín No.3176 

Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México-Reino Hachemita de 

Jordania 

• Los trabajos que se desarrollen fortalecerán el diálogo bilateral: diputado Marín Díaz 

Este jueves se instaló en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México- Reino Hachemita 

de Jordania, ante la presencia del embajador de ese país, Adli Qasem Alkhaledi, integrantes de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, diputadas y diputados, así como de invitados especiales. 

El presidente del Grupo de Amistad, diputado Fernando Marín Díaz (Morena), afirmó que los 

trabajos que se lleven a cabo fortalecerán el diálogo y la cooperación entre ambas naciones. 

Destacó la importancia de la hermandad de los pueblos y la paz del mundo. 

Luego de firmar el acta constitutiva del Grupo de Amistad México-Reino Hecchemita de Jordania, 

entregó al embajador de ese país en México un obsequio representativo del estado de Puebla, 

consistente en cerámica de Talavera. 
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Por su parte, el embajador Adli Qasem Alkhaledi agradeció la invitación a formar parte del Grupo 

de Amistad. Posteriormente se tomó la fotografía oficial con las y los diputados integrantes y 

demás participantes en la ceremonia de instalación. 
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Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de 
Amistad México–Lituania 

 
 

Boletín No.3178 

Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México–Lituania 

El diputado Maya Martínez Hirepan (Morena), quien preside el Grupo de Amistad México-República de Lituania, declaró 

instalados los trabajos de esta instancia, a fin de estrechar lazos de amistad y contactos con la nación europea. 

En su intervención, el diputado José Miguel De la Cruz Lima (Morena) explicó que México ha sido un país solidario, por 

lo que pidió que los trabajos coadyuven a fortalecer el diálogo y la cooperación bilateral. 

A su vez, el diputado José Antonio Zapata Meraz (PAN) se mostró agradecido de formar parte de este grupo que “fortalecerá 

los lazos de hermandad y contribuirá al intercambio en diversos sectores productivos de ambos países". 

De MC, el diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa se congratuló por el inicio de los trabajos del Grupo de Amistad en favor 

de la cultura y la política. Además, agradeció el intercambio económico, principalmente de gasolina, alimento para ganado, 

tecnología y autopartes de vehículos automotores. 

Por su parte, la embajadora de Lituania en los Estados Unidos de América y concurrente con México, Audra Plepyte, 

recordó que "hace cien años México reconoció la independencia de Lituania; el año pasado celebramos nuestro primer 

centenario". 
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Explicó que ambas naciones iniciaron relaciones diplomáticas a través de un tratado de amistad, con lo que se instaló un 

consulado honorario en nuestro país. 

El Cónsul Honorario de Lituania, Ronén Waisser vaticinó que este grupo de trabajo parlamentario servirá para ampliar las 

relaciones, ya que su nación "tiene relaciones con México desde 1921 con el reconocimiento de nuestra independencia de 

la Unión Soviética". 

Recordó que Lituania es integrante de la Unión Europea (2004), de la OTAN, de la OCDE y "compartimos, entre otros 

organismos internacionales, como uno de estos motores de cambio para nuestros países". 

El evento se realizó en la sala "Gilberto Bosques" de la Cámara de Diputados. 
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Pleno aprobó licencias de diputadas y diputado 
de Morena 

 
 

Boletín No.3174 

Pleno aprobó licencias de diputadas y diputado de Morena 

El Pleno aprobó, en votación económica, las licencias de las diputadas de Morena, Olga Zulema 

Adams Pereyra, Claudia Selene Ávila Flores, Susana Prieto Terrazas y Laura Imelda Pérez Segura, 

y la del diputado, Pedro David Ortega Fonseca, para separarse de sus funciones en la LXV 

Legislatura.  

La licencia de Adams Pereyra (Primera Circunscripción), es del 29 al 30 de noviembre y su 

reincorporación el 1 de diciembre; las de Ávila Flores (Cuarta Circunscripción), Prieto Terrazas 

(Primera Circunscripción), Pérez Segura (Distrito 16-Jalisco) y Ortega Fonseca (Distrito 10-

Guanajuato), son para el 29 de noviembre, para retomar sus funciones el 30 de mismo mes. 

En la sesión semipresencial, las diputadas Lidia Pérez Bárcenas (Morena) y Carmen Patricia 

Armendáriz Guerra (Morena), y los diputados Azael Santiago Chepi (Morena) y Miguel Ángel Pérez 

Navarrete (Morena), pidieron retirar diversas iniciativas.No.3174 
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Pleno aprobó licencias de diputadas y diputado de Morena 

El Pleno aprobó, en votación económica, las licencias de las diputadas de Morena, Olga Zulema 

Adams Pereyra, Claudia Selene Ávila Flores, Susana Prieto Terrazas y Laura Imelda Pérez Segura, 

y la del diputado, Pedro David Ortega Fonseca, para separarse de sus funciones en la LXV 

Legislatura.  

La licencia de Adams Pereyra (Primera Circunscripción), es del 29 al 30 de noviembre y su 

reincorporación el 1 de diciembre; las de Ávila Flores (Cuarta Circunscripción), Prieto Terrazas 

(Primera Circunscripción), Pérez Segura (Distrito 16-Jalisco) y Ortega Fonseca (Distrito 10-

Guanajuato), son para el 29 de noviembre, para retomar sus funciones el 30 de mismo mes. 

En la sesión semipresencial, las diputadas Lidia Pérez Bárcenas (Morena) y Carmen Patricia 

Armendáriz Guerra (Morena), y los diputados Azael Santiago Chepi (Morena) y Miguel Ángel Pérez 

Navarrete (Morena), pidieron retirar diversas iniciativas. 

 

 

https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/pleno-aprobo-licencias-de-diputadas-y-diputado-de-morena&t=Pleno%20aprob%C3%B3%20licencias%20de%20diputadas%20y%20diputado%20de%20Morena
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/pleno-aprobo-licencias-de-diputadas-y-diputado-de-morena&t=Pleno%20aprob%C3%B3%20licencias%20de%20diputadas%20y%20diputado%20de%20Morena
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Entrevista / Humberto Aguilar Coronado (Diputado – PAN) 

 

“Es una mayoría indolente, se los he dicho en su cara, en tribuna, es una mayoría ignorante, es una 

mayoría que no sabe legislar. La verdad es que presentar un proyecto de dictamen de 958 cuartillas en 

donde solamente hacen un copy-paste de la iniciativa del Presidente (...) abordan lo que pasó en el 

parlamento abierto, pero no se integra nada, eso es una burla, me parece el proyecto de dictamen. 

Dijeron: es que no pueden ustedes hablar antes de conocer el dictamen, no, si no se necesita ser mago 

para saber que iban a presentar la propuesta del Ejecutivo sin moverle una sola coma”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1WINKJwcpxxTVKvnYS2t86deHMJUaNXjA/view  

https://drive.google.com/file/d/1WINKJwcpxxTVKvnYS2t86deHMJUaNXjA/view
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Gabriel Quadri arremetió contra la 
Revolución Mexicana y pidió que se 

reconocieran los logros de Porfirio Díaz 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por medio de redes sociales, el excandidato a la presidencia de la bancada del Partido Acción Nacional 
(PAN), Gabriel Quadri, arremetió contra los festejos de la Revolución y pidió que se reconocieran 
los logros que había alcanzado Porfirio Díaz. El panista mencionó que era insano celebrar tal fecha, 

pues está en contra de los asesinos, bandoleros y los levantados en armas que se oponen a gobiernos 
legítimos. 

“Es insano que se siga glorificando a la llamada Revolución Mexicana como ocurre ahora en la 

Cámara de Diputados, ya que en realidad fue una guerra civil muy sangrienta y devastadora, la cual 
destruyó a México, sembrando odio y violencia”, expresó en los primeros segundos del clip. 

Quadri opinó que los habitantes del territorio mexicano deberían tener una visión más equilibrada de lo 
que fue la historia, y al mismo tiempo reconocer los logros otros gobernantes, puso de ejemplo 
a Porfirio Díaz, quien estuvo al frente del gobierno durante 30 años. 

Gabriel Quadri arremetió contra la Revolución Mexicana y pidió que se reconocieran los logros de Porfirio Díaz - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/01/ignorante-fanatico-religioso-quadri-aseguro-que-amlo-es-identico-a-bolsonaro/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/25/gabriel-quadri-arremetio-contra-la-revolucion-mexicana-y-pidio-que-se-reconocieran-los-logros-de-porfirio-diaz/
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Este gobierno nos falló a todas: GPPRI 

 

Qué más tiene pasar en México para que este gobierno nos proteja, qué más tiene que pasar para que 

dejen el ego y acepten que no tienen agenda de género. Les fallaron a las mujeres que votaron por 

ustedes y sus promesas falsas, nos fallaron a todas, acusó la diputada federal, Jaqueline Hinojosa 

Madrigal. 

 

https://hojaderutadigital.mx/este-gobierno-nos-fallo-a-todas-gppri/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/este-gobierno-nos-fallo-a-todas-gppri/
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Entrevista / Norma Aceves García (Diputada – PRI) 

 

“Desafortunadamente fue una reunión (comparecencia de Rosario Piedra) muy poca alentadora, con 

muy pocas noticias y lo más lamentable de todo esto, es que a cada cuestionamiento que hacíamos 

diferentes diputadas y diputados pues ella decía: ‘le voy a ceder la palabra a la licenciada fulana de tal´ 

y eran sus asesores los que respondían las preguntas. También hay que aclarar que las respuestas eran 

siempre vagas, inciertas o evasivas. Nosotros insistimos en que ella está sobrepasando por supuesto sus 

atribuciones, como suelen hacerlo ellos, ¿no?, como son comparsa del Gobierno, bueno pues, aluden a 

temas del pasado cuando no tienen resultados actuales”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1BV8ufZgnfRvVk11X9NldmO-QPKwwbEGC/view  

https://drive.google.com/file/d/1BV8ufZgnfRvVk11X9NldmO-QPKwwbEGC/view
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Ordenan a Layda Sansores disculparse con diputadas 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral ordenó a la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, emitir 
una disculpa pública a las diputadas del PRI, contra quienes cometió violencia política de género. 
En sesión pública, el pleno determinó por mayoría que la disculpa tendrá que ser de viva voz, durante su 
programa Martes del Jaguar, ya que en este espacio se realizaron los señalamientos contra las 
legisladoras. 
En dicho programa, la gobernadora refirió contar con fotografías de connotación sexual de diputadas 
federales del PRI. 
 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/ordenan-a-layda-sansores-disculparse-con-diputadas/429912/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/ordenan-a-layda-sansores-disculparse-con-diputadas/429912/
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Diputada del PRD arremetió contra AMLO por “misógino y 

violentador” 

Elizabeth Pérez, diputada por el Partido de la Revolución Democrática (PRD), pidió a Ariadna Montiel, 

secretaria del Bienestar, enfrentar al presidente Andrés Manuel López Obrador, a quien acusó de 

misognía y de falocracia. “Te exijo que dejes de ser parte de este sistema patriarcal, que levantes la 

cara contra ese misógino, que levantes la cara contra este violentador, que levantes la cara contra el 

falócrata presidente y que le des dignidad a tu cargo”. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/245835/diputada-del-prd-arremetio-contra-amlo-por-misogino-y-violentador 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/245835/diputada-del-prd-arremetio-contra-amlo-por-misogino-y-violentador
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Diputada del PRD arremetió contra 
AMLO por “misógino y violentador” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elizabeth Pérez, diputada por el Partido de la Revolución Democrática (PRD), pidió a Ariadna 
Montiel, secretaria del Bienestar, enfrentar al presidente Andrés Manuel López Obrador, a quien 
acusó de misognía y de falocracia. 

“Te exijo que dejes de ser parte de este sistema patriarcal, que levantes la 
cara contra ese misógino, que levantes la cara contra este violentador, que 
levantes la cara contra el falócrata presidente y que le des dignidad a tu 
cargo” 

La legisladora también acusó al gobierno en turno de no combatir efectivamente la precariedad 
que afecta a millones de mujeres mexicanas, durante la comparecencia de la titular de la 
Secretaría del Bienestar en la Cámara de Diputados que se llevó a cabo este 24 de noviembre. 

En ese sentido la invitó a levantar la voz durante la marcha por el Día Internacional para Eliminar 
la Violencia contra la Mujer, que se conmemora anualmente el 25 de noviembre. 

Diputada del PRD arremetió contra AMLO por “misógino y violentador” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/24/diputada-del-prd-arremetio-contra-amlo-por-misogino-y-violentador/
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Mi meta, trabajar para que a Zacatecas le vaya mejor: 
Miguel Torres Rosales 

 
Previo a su informe de labores, el diputado federal por el Partido de la Revolución Democrática (PRD), 
Miguel Torres Rosales, destacó que durante este primer año los temas primordiales fueron la Reforma 
Eléctrica y los debates que se han tenido para lograr que a Zacatecas le llegue más presupuesto; así como 
las actividades realizadas en la comisión de Presupuesto, de Relaciones Exteriores y Federalismo, y 
Desarrollo Municipal.  
En primer lugar, destacó que uno de los principales retos de este primer año fue la Reforma Eléctrica y 
el debate que se tuvo para “evitar que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) se convirtiera en un 
monopolio”. 
 
https://ljz.mx/24/11/2022/mi-meta-trabajar-para-que-a-zacatecas-le-vaya-mejor-miguel-torres-
rosales/ 
 
 
 

https://ljz.mx/24/11/2022/mi-meta-trabajar-para-que-a-zacatecas-le-vaya-mejor-miguel-torres-rosales/
https://ljz.mx/24/11/2022/mi-meta-trabajar-para-que-a-zacatecas-le-vaya-mejor-miguel-torres-rosales/
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